25PES-432
Don José Javier Esparza Abaurrea, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
¿De qué modo y por quién se adoptó en el Departamento de Cohesión Territorial un criterio que incluyese en las mesas de contratación de los contratos de obra de mayor complejidad y cuantía, a los directores de los tres servicios de la Dirección General de Obras Públicas e Infraestructuras, para valorar de forma más adecuada y con una visión global las propuestas técnicas de las obras teniendo en cuenta los distintos enfoques pluridisciplinares de la conservación, de los proyectos y de las obras?
¿Cómo y quién lo comunicó a los afectados y al resto de las personas que tuvieran que ser conocedores de dicha decisión?
Pamplona, 25 de noviembre de 2025
El Parlamentario Foral: José Javier Esparza Abaurrea
